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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor. 

Sírvase proveer.  

Vélez, 3 de febrero de 2024. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Designación de Guardador 

Rdo. 68-861-31-84-001- 2023-00053-00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, ocho (8) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

La apoderada judicial de los demandantes solicita que se 

proceda a fijar fecha para escuchar a los parientes más 

cercanos del menor Carlos Andrés Cortés Castillo, y al 

verificarse las actuaciones surtidas se previene que el 

pasado 2 de febrero se hizo la publicación del edicto de las 

personas que se creyeran con derecho e interés para el 

ejercicio de la guarda del aludido joven, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, y consta en el 

documento No. 11 del expediente electrónico, que el 

término de tal publicidad fenece el día 23 de los presentes 

mes y año. 

 

En ese sentido, se resolverá lo pedido una vez culmine dicho 

plazo e igualmente, se definirá lo que en derecho 

corresponda en cuanto al pronunciamiento de fondo que 

deba proferirse. 

 

                 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

Proyectó ASA 
Estado electrónico No. 011 
Fecha: 9 de febrero de 2024 
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